
Presencia de John Locke 
en el Derecho Contemporaneo 

Fc?'?tando de Trazegnies Granda. 

La obra de J ohn Locke ( 1632 
1709) ha sido muy conocida en su:; 
aspectos constitucionales: se le atribu
ye acertadamente la responsabilidad 
cuando menos parcial del Estado de
mocrático moderno basado sobre la 
división de los Poderes. S in embargo, 
no se ha insistido suf icientemente e11 
las repercusiones de su concepción ge
neral del Derecho sobre el pensamien
to jurídico de nuestra época. En efec
to, más allá de sus teorías sobre la con
figuración del Estado se advierte una 
Filosofía del Derecho que centra <.:1 

pensamiento político de Locke y res·· 
pecto del cual su defensa de la división 
de poderes y del régimet] parlamentn
rio frente a monarquía absoluta no 
constituye sino un mero .desarrollo. 
La influencia de Locke en estl:! senti 
do ha s ido de tal naturaleza que pode
mos decir que este substratum consti
tuye aún ahora una de las capas " geo
lógicas" fundamentales de casi todo 
ordenamiento jurídico y del pensamien
to de los juristas a partir del S. XVIII , 
aunque frecuentemente no se tenga 
consciencia de ello. Es así que cuando 
las Introducciones de algunos Manua
les de Derecho Civil nos hablan de los 
<~erechos subj etiyQ's ·como eJementos 
absolutos y anteriores al orden jurídi
co o cuando se enarbolan formas pa;-
ticulares del derecho de propiedad pa
ra la defensa de determinadas situacio
nes atribuyéndoles un carácter "na
tural", nos encontramos en presencta 
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nuevamente de las ideas de J ohn Loc
ke. 

Para comprender a Locke no debe
mos olvidar que vivió en una atmós
fera de capitalismo incipiente, en el 
momento en que Inglaterra aumenta
ba considerablemente su comercio y su 
industria y que, consecuentemente, sur
gía una nueva clase social - la burgue
sía- como protagonista ele esta evo
lución. Es debido a estas circunstan
cias que se produjo un choque entre 
las nociones clásicas, que no se ajus
taban más a las nuevas condiciones, 
y las exigencias de la clase en proceso 
de ascens ión social. Locke mismo per
teneció a una familia ele nuevos ricos. 
Fué su abuelo Nicholas quien hizo la 
fortuna familiar en la actividad textil : 
habilitaba y hacía trabajar a artesa
nos tejedores que rodeaban a Bristol 
y luego vendía las telas en ese puerto 
que era un inportante mercado ; con el 
dinero ganado, compró a lgunas peque
iías propiedades. S u padre fué aboga
do y, aún cuando no se preocupó en 
incrementar el patrimonio que había 
heredado, se consideraba como miem
bro de la nueva clase ascendente has
ta el punto de pelear como Capitán de 
los Ejércitos Parlamentarios. 

Locke estudió en Oxford, que en esa 
época era un centro nominalista; 
este hecho influirá notablemente en 
su pensamiento. Fué médico, aún cua n
do nunca obtuvo el título de Doctor 
en esta ciencia. Pero su verdadera vo-



cac10n fué el estudio de la política. 
Debido a un encuentro casual, se hi
zo amigo del Primer Earl de Shaftes
bury, político muy activo y persona
je muy influyente de la época. Le re·· 
comendó y dirigió incluso una delica
da intervención quirúrgica en el híg.'l
do que fué realizada exitosamente, lo 
que le s ignificó la protección de Shai
tesbury quien lo convirtió en su conse
jero personal. El contacto con este 
hombre público le permitió a Locke ad
quirir un gran conocimiento de la lu
cha política. Laslett a firma que estl! 
hecho fué tan decisivo en su forma
ción que puede decirse que sin él Loc-
1<e no sería el que conocemos hoy ( 1) 
Por otra parte, Shaftesbury era tam
bién un hombre de negocios: tenb 
graneles propiedades y cuantiosas in
versiones, incluso en el extranjero. Es 
sabido que Locke sig uió a su adinera
do protector en algunas de sus inver
s iones, tales como la Africa Co., la 
Lustring Co. y el Banco de Inglaterra ; 
además, prestó a menudo con garan
tía hipotecaria e incluso obtuvo ganan
cias en la Bolsa con acciones de la Old 
y la New East India Companies. Es
te tipo de actividades y el auge econó
mico que observaba en quienes lo ro
deaban, lo llevó a pensar que toda per
sona industriosa podía obtener los me
dios necesarios para su subsistencia si 
ponía el empeño suficiente y que los po
bres y mendigos no podían tener otra 
causa que una relajación de Ja disci
plina y una corrupción de las costum
bres (2). 

E s en este ambiente en el cual se des
envuelve la vida de Locke, lo que es 
muy importante recordar para inter
pretar correctamente sus ideas: se tra
ta de la época de instauración de una 
economía de mercado de carácter ca-

pitalista con predominio todavía ele la 
tierra como factor principal ele rique
za. Estas nuevas condiciones econó
micas y sociales crean la necesidad de 
una revisión de los principios acepta
dos hasta ese entonces. Es en ese sen
tido r¡ue Hobbes desa rrollará un s is-
tema jurídico basado exclusivamente 
en el poder y en el interés individual, 
libre de toda traba principista: la no
ción de justicia, la noción de equidad, 
el justo precio, el buen reparto, etc. 
serán abolidos en aras de una libertad 
contractual llevada a sus máxima~ 
consecuencias. Sin embargo, el esque
ma hobbesiano era, por una parte, de
masiado prematuro : la gente no esta
ba aún dispuesta a abandonar sus an
tiguas categorías; por otra parte, Hob
bes había incurrido en los errores de 
desconocer la existencia de las clases 
sociales y de optar por un Gobierno 
fuerte sin control de ninguna especie. 
Locke pretenderá subsanar estos erro
res y. además, hará más digerible pa·· 
ra sus contemporáneos la doctrina de 
Hobbes, incorporándole algunas no
ciones clásicas, como la comunidad de 
origen de los bienes terrenales, el De
recho Natural, etc., aunque con un sen
tido totalmente diferente del clásico. 

I 

E l pensamiento jurídico ele Lockl:! 
se encuentra centrado en la propiedad 
privada del capital, más particula rmen
te, en la propiedad individual de la t ie
rra. Es en torno a este núcleo básico 
que Locke tejerá su doctrina. Por es1~ 
motivo, es preciso comenzar la exposi
ción de sus ideas con el análisis de 
esta relación jurídica que Locke consi
dera el punto de partida de todo or
denamiento jurídico. 
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Dios ( no olvidemos que Lock per
tenecía a una familia puritana) dió 
al hombre el derecho y el deber d.-.: 
ser feliz. Este es un mandato divino 
ineludible, que se impone a todo hom
bre. Ahora bien, si Dios ha impues
to esta obligación a todos los hombres, 
lógico es pensar que les ha otorgado 
también los medios para cumplirla. Es 
en este sentido que Dios proporcionó 
la tierra y sus bienes a todos los hom
bres "para mantenimiento y comodi
dad de la especie humana" (3). Por 
otra parte, el hombre, debido a su ca
rácter de ser racional, está capacita
do para en¡::ontrar la razón de las co
sas : así, habiéndosele entregado la tie
rra para su aprovechamiento, la razón 
le indica que deberá buscar el máximo> 
rendimiento de ella. Sin embargo, el 
aprovechamiento de los bienes de con
sumo no puede realizarse en forma co
mún :una manzana no puede ser co
mida sino por un individuo. Luego, 
aún cuando los bienes fueron entrega
dos en común , su utili zación es siem
pre individual. La misma argumenta
ción se aplica a las tierras, es decir, a 
los bienes de producción: los animales, 
debido a que son irracionales, se limi
tan a aprovechar los frutos silvestres; 
en cambio, el hombre comprende la 
necesidad de mejorar la tierra, de dis
ciplinar la naturaleza a fin de obtener 
un mayor rendimiento y, para ello, 
requiere apropiarse individualmente de 
la tierra ( 4). En consecuencia, los bie
nes, originariamente comunes, pasan a 
ser individuales. 

Pero, ¿cómo se va a determinar la 
parte de la propiedad común que le 
corresponderá a cada individuo? ¿Cuál 
será el criterio mediante el cual se 
efectúa el paso de lo colectivo a lo in
dividual? Locke responde que es el tra-

bajo que desempeñará el papel de fac
tor individualizante. El hombre es 
propietario de su persona y, consecuen
temente, del trabajo de su persona. 
Por consiguiente, cuando el hombre ha 
mezclado su trabajo con una parte de 
los bienes comunes, esa parte le perte
nece ya que es inseparable del traba
jo en ella depositado y cuya propiedad 
individual resulta indiscutible ( 5) . E n 
principio, todos los bienes para ser a
provechables exigen la aplicación del 
trabajo humano en tal forma que po
dría decirse que sin la aplicación del 
trabajo humano sería inutilizables : así, 
los frutos silvestres requieren por lo 
menos que sean recogidos, los campos 
deben ser trabajados, etc. En esta for .. 
ma, el trabajo pone la diferencia de 
valor entre las cosas ya que el 99% 
del valor total de un bien corresponde 
al trabajo aplicado y sólo el 1% a h 
naturaleza ( 6 ) . Locke insiste mucho 
en esta idea y, a manera de demostra
ción, nos dice que existen naciones en 
América (se trata de la América del 
S. XVIl) ricas en tierras pero pobres 
en comodidades materiales; atribuye 
esta aparente contradicción a que las 
tierras no son trabajadas suficiente
mente (7). En consecuencia, aquel que 
se apropia individualmente de tierra 
mediante la aplicación de su trabajo, 
aumenta el patrimonio de la humani .. 
dad ( common stock) en vez de dismi
nuirlo. Notemos bien cómo estas tesis 
conducen a una apología de lo indivi
dual : la apropiación individual es una 
exigencia de la razón y lejos de signif i
car un desmedro ele los bienes comn
nes, una segregación egoísta de parte 
de los bienes que eran de todos, con
tribuye por el contrario a aumentar 
la riqueza de la humanidad. ( 8) 

Llegamos aquí a un punto muy im
portante de la doctrina de Locke : es-
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ta apropiacwn individual, esta prime
ra relación del hombre con ciertos bie
nes, es anterior a la formación de un 
Estado. E l hombre, en estado de na·· 
turaleza) se apropia de los bienes sin 
que para ello requiera la autorización 
o el acuerdo ele los demás hombre:; 
( 9). El estado de naturaleza es aquel 
en que se encuentran los hombres an
tes ele haber decidido asociarse para 
constituír un Gobierno y darse una 
Jey. Locke cita como ejemplo la situa
ción social en el Perú antes ele la for·· 
mación del Imperio Incaico, según la 
·describe Garcilazo ele la Vega ( 10 ¡. 
Este ejemplo -históricamente falso 
pero indudablemente curioso para no
sotros- tiene la virtulidacl de aclarar
nos la concepción ele este autor sobre 
el estado de naturaleza : no es un me
ro supuesto lógico - como parece ser-· 
lo en el esquema hobbesiano- sino un 
verdadero momento histórico en la vi
da de los pueblos. Es fundamental co
nocer Jas condiciones de tal estado ya 
que el Derecho, como creación artifi
cial y posterior, no podrá modificarlo : 
se limitará a reconocer las relacione~ 
que existían en el estado de naturale
za y a garantizarlas. 

E l estado ele naturaleza es, en pri 
mer lugar, un estado de absoluta li
bertad y de igualdad porque todos los 
hombres son de la misma especie y tie
nen igual derecho sobre la naturaleza 
que les ha sido entregada en común 
( 11 ) . Locke defiende apasionaclamell
te un cierto grado de igualdad básica 
entre los hombres: todos los hombres 
son igualmente propietarios de su per
sona y de su trabajo y todos tienen 
igual derecho a apropiarse de los bie
nes de la naturaleza mediante su tra
bajo. Sin embargo, más allá de este ni
vel elemental, Locke no encuentra el i-

ficultad en reconocer ciertas diferen
cias: ya en el estado de naturaleza 
unos hombres se distinguen de otros 
por ser más industriosos, más t rabaja.
dores; luego, a partir de ese momen
to, unos hombres serán propietarios 
de más bienes que otros o incluso unu;; 
serán propietarios de tierras y otros 
sólo de su fueza de trabajo. E n esta 
forma, quedan constituídas dos clases 
sociales, siempre en el estado de na
turaleza y. por consiguiente, sin que 
el Derecho que se instituya posterior 
mente pueda modificar esta estructu
racwn. ( 12 ) Locke, en sus "Sorne 
Considerations of the Consequences 
of the Lowering of interest and Rais .. 
ing the Value of the Money'', consi
dera a los asalariados como una clase 
normal de la sociedad y no tiene in
conveniente en aceptar que es asímis
mo normal que la clase obrera se ca
racterice por vivir "from hand b) 

mouth" ( 13) . Notemos que ~sta des
igualdad así creada no es similar a la 
esclavitud en el pensamiento de Loc
ke: mientras las tesis esclavistas con
sideran que los hombres son esencial
mente d1:ferentes, Locke cree que los 
hombres son esencialmente iguales pe
ro que unos se hacen diferentes de los 
otros en razón ele su actividad. Es así 
como Locke, según señala Macpherson, 
no encuentra justificación a la es 
clavitud pero sí a la subordinación per
manente de una parte del pueblo a b 
otra por la continua alienación contrac
tual de su trabajo ( 14 ). En real idad, 
la propiedad de la vida conserva para 
Locke un cierto carácter sagrado pero 
no plantea ningún inconveniente a la 
alienación de su actividad. 

* ;:(: ~:': 

H emos revisado así lo que Locl<c 
entiende por estado de naturaleza, e;; 
decir, el modo "natural" de compor-

-36-



tarse de los hombres antes de que exis
ta ley o coerción alguna : cada hom
bre pretende apropiarse de la mayor 
cantidad de bienes posibles, lo que no 
sólo no perjudica a los demás sino 
que los beneficia. 

Sin embargo, esta conducta tropie
za con algunos límites. Fundamental
mente, dado que los bienes han sido 
entregados por Dios para la conserva
ción y comodidad de la humanidad en
tera y que el trabajo sólo tiene senti
do en la medida que beneficie a esta 
humanidad al producir cada vez má:; 
bienes para el uso general, la apropi a
ción individual no puede ir más allá 
de lo ut ilizable ( 15) . Es decir, nadie 
tiene derecho a apropiarse de más bie
nes que aquellos a los que puede efec
tivamente dar un destino. Así. el que 
se apodera de todas las frutas silves
tres de un bosque conociendo que la 
mayor par te de ellas se pudrirán en 
sus bodegas porque le es imposib1e 
consumir más de la décima parte, está 
sobrepasando los límites impuestos por 
la naturaleza de las cosas ya que su 
apropiación no representa un benefi
cio para nadie. Dentro del mismo or
den de ideas, aquel que se apropia de 
una extensión de tierras mayor que la 
que puede utilizar en forma efectiva 
y que, en consecuencia, deberá dejar 
sin cultivar parte ele ella, no tiene jus
tificación. 

Por otro lado. en razón de que el 
factor ind ividualizante es el trabajo, 
cada hombre sólo podrá hacer suyos 
los bienes o tierras que pueda traba
jar. Es cierto que no se le exige el tra
bajo personal sino simplemente la pues
ta en valor ele las tierras incluso con 
trabajo ajeno. Pero en el primitivo es
tado de naturaleza resultará bas tan te 

difícil la contratación de trabajo ajeno 
mediante pago en especie (el trab~t

jo ajeno gratuito equivale a la escl,l
vitud y sería repudiado por Locke ). 
Además, tal sistema de contratación 
sólo puede conducir a una economía 
de tipo feudal que no satisfacía las 
aspiraciones ele la naciente economía 
ele mercado. 

Finalmente, si los bienes habían si
do entregados por Dios para que sean 
gozados por la humanidad entera, l.1 
apropiación individual exigía que ca
da hombre dejar suficjentes bienes 
como para que los demás puedan ser
virse de ellos apropiándolos meriante 
su trabajo ( 16 ). Claro está que no de
bemos o lvidar que Locke considera el 
trabajo como un bien alienable ; por 
consigui ente, no tiene dificultad para 
admitir que aún cuando algunos hom
bres _!_los más industriosos- se ha
yan apoderado de toda la tierra, los 
demás pueden participar de sus fru
tos a cambio de su trabajo. Pero no:; 
encontramos nuevamente con el pro
blema del pago en especie que restrin
ge notablemente el alcance de esta so
lución. 

Todos estos problemas serán resuel
tos con la invención de la moneda. E s
te hecho dará origen a la superación 
de los límites antes mencionados y, 
consecuentemente, a la supresión de 
toda traba a la actividad individual. 
(17) 

Hasta ese momento, hemos vis l'J 
que el proceso de apropiación indivi
dual estaba considerablemente limita
do : las propiedades no pueden ser ma·
yores que la extensión suficiente para 
producir lo necesario para el consu
mo del propietario y para un trueque 
elemental ; no existiendo un verdade-
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ro mercado del trabajo, nadie puede 
apropiarse ilimitadamente de tierras 
pues los no-propietarios no conserva
rían medio alguno de subsistencia. Es
tas condiciones obligan a contentarse 
con propiedades verdaderamente pe
queñas. Sin embargo, todo ello cam
biará radicalmente desde que los hom
bres se ponen de acuerdo para crear 
un bien - la moneda- que sea inter
cambiable por todos los demas bienes. 
Ya no habrá posibilidad de producil" 
en exceso pues todo lo que no se con
sume puede ser fácilmente vendido 
para obtener moneda, la que a su vez se 
utilizará para adquirir bienes de pro
ducción aumentando así continuameu
te el caudal de la humanidad (La con
cepción "capitalista" de Locke lo ha
ce enemigo de todo tipo de atesora
miento, sea de bienes consumibles o 
de moneda: ésta última debe ser uti
lizada como capital de producción). 
Asimismo, no hay riesgo ele dejar a 
nadie sin lo necesari o para su subsis
tencia porque todos pueden vender su 
fuerza de trabajo y obtener moneda 
para comprar con ella los bienes de 
consumo que necesitan. Finalmente y 
por la misma razón, el propietario pue
de contar con todos los brazos que 
exija el trabajo de sus tierras, cual
quiera que sea su extensión. 

Han quedado eliminadas así todas 
las barreras que existían antes a la 
apropiación individual: ésta se reali
zará en adelante sin ninguna limita
ción, las propiedades podrán ser todo 
lo grandes que pueda imaginarse. Teó
r icamente, un solo propietario podría 
poseer toda la tierra del mundo : no 
hay, pues, inconveniente para que sea 
una clase quien la posea con exclusi
vidad. La burguesía se encuentra así 
plenamente justificada en su vocación 

de poseer la mayor cantidad de medios 
de producción posible y su acción en 
tal sentido ha sido libertada de toda 
limitación moral. No obstante, para 
lograr este propósito no ha sido preci
so abandonar totalmente la idea del 
destino común de la tierra impartido 
por Dios ni la existencia de ciertos 
·'mandatos" o "leyes" de la naturale
za : por el contrario, estas nociones han 
sido colocadas al servicio de los inte
reses de la burguesía. 

II 

E l estado de naturaleza, aún des
pués de la invención de la moneda, pre
senta todavía serios problemas. Los 
hombres se encuentran siempre ex
puestos en el goce de sus derechos a 
la invasión de los demás ( 18) : se tra
ta de una situación fundamentalmen
te insegura. 

Los hombres pueden ser atacado:> 
en aquello que poseen, es decir, en sus 
vidas, sus libertades y sus propiedades. 
Ahora bien, cualquier agresión a un in
dividuo da derecho a una reacción vio
lenta por parte del agredido a fin de· 
castigar al agresor ( 19). Es interesan
te notar que para Locke es tan impor
tante la propiedad que toda persona 
puede matar al ladrón de sus bienes 
(20) "por la misma razón que se pue
de matar a un lobo o un león; porque 
tales hombres no están regidos por la 
ley común de la razón" y deben ser 
considerados como "peligrosas y noci
vas criaturas" ( 21) . E l carácter ra
dical de este castigo nos pone de mani
fiesto una vez más el lugar predomi
nante que ocupa la institución de la 
propiedad en la concepción jurídica de 
Locke. Todo hombre, pues, tiene dere
cho en el estado de naturaleza a defen-
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der su propiedad y, consecuentemen
te, a juzgar y sancionar a quienes la 
han atacado; cada hombre puede cas
t igar a quienes han trasgredido la ley 
de la naturaleza ( 22). Sin embargo. 
el hecho de que cada hombre sea juez 
de su propio caso se presenta a injusti
cia (23 ) ; además, la defensa indivi
dual supone la vigilancia constante y 
la existencia de un riesgo permanente. 
Por eso, los hombres pueden unirse 
para confiar exclusivamente a la socie
dad este poder primitivo, renunciando 
a toda sanción individual: nace así la 
sociedad civil (24), es decir, el Esta
do y el Derecho. Los hombres deben te
ner una reg la u ni forme y un Juez so
bre ellos que determine el derecho je 

cada uno en caso de controversia ( 25). 
Ahora bien, siendo todos los hombres 
iguales y libres, la sociedad política 
sólo puede constituírse por acuerdn 
( 26 ) : es en virtud del pacto social qne 
se instaura el Derecho ( la regla) y ei 
Gobierno (el juez y sancionador). 

¿Cuál será el propósito de esta socie
dad civil así instituída? ¿Cuáles serán 
los fines que perseguirá todo orden<t
miento jurídico y todo Estado?. Loc
ke es muy claro al respecto : regular 
y preservar la propiedad, entendida en 
su sentido más amplio como las vidas, 
las libertades y los bienes; es decir, 
garantizar aquello que ya estaba en el 
estado de naturaleza. En consecuencia. 
el Derecho Civil se limitará a deter-· 
minar las condiciones de adquisición 
de la propiedad a fin de precisar con 
exactitud el objeto de la protección, 
establecer las formalidades ele los con
t ratos (para que puedan ser fácilmen
te probados) dejando la más amplia li
bertad de disposición y de goce de los 
bienes y determinar algunos otros de
rechos y situaciones jurídicas colate-

raJes como el nacimiento, la muerte y 
el matrimonio (especialmente en lo que 
se refiere a sus repercusiones de ca
rácter patrimonial) ; el Derecho Penal 
prescribirá las sanciones que serán apli
cadas a quienes atenten contra la vida, 
la libertad o la propiedad ele los indi
viduos. E l Estado se encargará de dar 
la ley y ele hacerla cumplir ; y como b. 
ley persigue fines puramente indivi
duales, el Estado está limitado a ga
rantizar los derechos individuales (que 
ahora llamaríamos "derechos subjeti
vos") s in ninguna pretensión de carác
ter colectivo o general ; en todo caso, 
no puede alterar en lo más mínimo la 
estructUI·ación social que existía ya an
tes de su constitución. En una palabra, 
toda la maquinaria estatal está mon
tada en función de asegurar a cad;t 
persona el goce pacífico de sus dere
chos y su ejercicio en la forma más 
libre. Por este motivo, las institucio
nes básicas del s istema jurídico rk 
J ohn Locke son la propiedad y el con
trato. Es por es ta razón también que 
insiste en la idea de que el Estado no 
puede dar leyes que afecten la propie
dad ele ningún hombre sin el consen
t imiento de éste (27); incluso afirma 
que "aún cuando en ciertos casos de 
guerra se requerirá un poder absoluto 
sobre las vidas ele los individuos, tal 
poder no puede afectar sus bienes: el 
sargento puede ordenar al soldado que 
avance hacia la boca de cañón enemi
go pero no puede tocarle un penique 
de su patrimonio" (28). 

Llegamos aquí a un punto impor
tante en la concepción jurídica de Loc
ke. Hemos visto en el estado de natu
raleza que aún cuando todos los hom
bres son originariamente iguales, su 
mayor o menor aplicación a l trabajo 
crea diferencias entre ellos. Nos en-
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contramos así que en una cierta fo r
ma los hombres son iguales y en otra 
diferentes : la igualdad radica en que 
todos son propietarios de su vida y de 
su trabajo y la desigualdad en que só
lo algunos son propietarios de bienes 
e incluso éstos lo son en distintas pro
porciones. Esta ambigüedad se tradu
ce necesariamente en la sociedad po
lítica dado que ésta no es sino un refle
jo y una garantía de las relaciones 
"naturales". Todos los hombres, en la 
medida que son iguales, tienen interés 
en pertenecer a la sociedad polí tica: 
todos requieren al menos protección 
para sus vidas y su activ.idad. Pero só-· 
lo algunos pueden considerarse como 
miembros completos ( "full mem
bers") : aquellos que poseen propieda
des, que además de sus vida;; tienen 
bienes que defender. La estructuración 
de clases sociales que se habían consti
tuído en el estado de naturaleza se 
institucionaliza así en la sociedad civil. 
V e amos entonces que mientras los no·· 
propietarios dan un acuerdo tácito pa
ra la formación y el mantenimiento 
del Estado, sólo los propietarios de 
tierras (bienes de producción por exce
lencia en esa época) maní f iestan sn 
acuerdo expreso} esto es, son los úni
cos que tienen poder de decisión dentro 
del Estado y que pueden elegir y ser 
elegidos para los cargos de Gobierno 
(29). La razón de esta capitis deme
nutio política de ciertos miembros de 
la sociedad se basa en la convicción de 
que si todos los hombres tuvieran ple
nos derechos políticos, no podría re.~
petarse la santidad de la propiedad in
dividual frente a las decisiones de la 
mayoría ( 30). Y es en esta forma 
que de la igualdad originaria llegamos 
al Derecho como expresión de clase. 

No debe extrañarnos esta concep-

CJOn oligárquica del Estado y del De
recho si tenemos en cuenta las ideas 
de Locke sobre los fines que debía 
perseguir el ordenamiento j urídico y 
sobre la justificación de la propiedad 
individual. En efecto, dado que el fin 
del orden jurídico es la protección de 
los derechos subjetivos, sólo quienes 
tengan un interés completo (vidas y 
propiedades) serán miembros comple
tos; en cambio, los que tienen un inte
rés parcial (solamente vidas) no pue
den pretender igualdad de derechos 
con los primeros respecto de la elabo
ración y cumplimiento de las leyes. 
respecto del Estado. Además, recorde-
mos que es la razón la que indica a 
los hombres que deben buscar el máxi
mo rendimiento de los bienes; y éste se 
obtiene mediante la aprobación indivi
dual. Por consiguiente, los propietarios 
de tierras son también los más racio
nales de los hombres. Estas diferencia-; 
tan fundamentales entre propietarios 
y no propietarios no pueden ser eludi
das al pasar a la sociedad jurídica. 

Por otra parte, no olvidemos que el 
Estado y el Derecho no pueden modi
ficar esta situación. Locke insiste en 
que las diferencias en la propiedad 
existen en el estado de naturaleza; nos 
dice además que el Derecho se crea pa
ra proteger las propiedades y que, por 
consiguiente, no puede pasar de los lí
mites impuestos por la naturaleza. Lue
go, el Estado tiene por objeto prote
ger propiedades desiguales (31 ). Es 
más ; si todos los hombres fueran igua
les, el estado de naturaleza sería paci
fico y el papel del Estado se reduciría 
a su mínima expresión o no sería nece
sario. Pero la falta de propiedad de 
algunos da lugar a envidias ( totalmen
te injusti ficadas dentro del esquema 
de Locke) y exige la presencia de un. 

-40 --



sistema coercitivo. Locke considera un 
hecho "natural" que una parte de la 
humanidad no sea racionalmente ca
paz de guiar sus propias vidas (en el 
sentido burgués) y, por tanto, requie
re un Estado y un orden jurídico que 
la oriente indicándole mediante leyes 
aque llos que es correcto y sancionán
dola cuando infringe estas leyes. En 
esta tarea, la Iglesia debe participar 
:!plicando sanciones religiosas a aqlle 
llos que no pueden comportarse racio
nalmente, es decir, trabajar intensa·· 
mente y no discutir el orden estableci
do por la naturaleza. 

Hemos llegado así a una concepción 
del Estado que lo asimila, según Mac
pherson, a "nna Compañía con un pa
trimonio social ( joint-stock company 
of owncrs) en la cual las decisiones 
de la mayoría ele sus propietarios obli
gan no solamente a ellos mismos sino 
también a sus empleados. La clase la
boral, cuyo único activo es su capaci
dad de trabajo, no puede tomar parte 
en las operaciones de la Compañía al 
mismo nivel que los propietarios" ( 32). 
E l mismo Macpherson nos dice que rl 
razonamiento de Locke es el siguiente : 
los obreros (es decir, aquellos que nll 
poseen propiedades y deben vender !:u 
t rabajo para subsistir ) están en tm ni
vel racional demasiado bajo para pen
sar o actuar políticamente ; cuando 
superan ese nivel se inclinan única
mente a la insurrección; la mala admi
nistración del Estado no consiste en 
dejar al pobre al nivel de mera sub
sistencia sino en permitir insurreccio
nes ; estas insurrecciones constituyen 
una ofensa al respeto que deben los 
obreros a los mejores (33 ). 

La seguridad que busca el Derecho 
es, entonces, la seguridad de los capita
listas, la tranquilidad de los propieta-
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rios frente a las reacciones de los no
propietarios; de paso, se garantiza la 
vida de los obreros (siempre que no 
a ten ten contra la propiedad) ya que 
el sistema estaría seriamente compro .. 
metido si se permitiera que Jos obreros 
-tan necesarios como mano de obra y 
como consumidores- se mataran unos 
a otros. 

* * * 

E l sistema preconizado por Locke 
penetró profundamente en las convic .. 
ciones de los hombres de leyes de lo'5 
siglos siguientes, a tal punto que pue
de afirmarse que todos los ordena
mientos jurídicos posteriores llevan en 
alguna forma el sello ele este filósofo. 

No es necesario insistir en la impor
tancia que ha sido atribuída a la pro
piedad privada y a la libertad contrac
tual. Asimismo, la teoría de los dere
chos subjetivos -verdaderas ciudade
las del individualismo- ha sido reco
gida y venerada por casi todas las le
gislaciones dando origen, en una cier
ta manera, a documentos universal
mente célebres como la Declaración 
de los Derechos del Hombre y del Ciu
dadano formulada por la Revolución 
F rancesa y la Declaración Americana 
en el mismo sentido. 

Sin embargo, es interesante recor
dar algunos de los efectos del pensa
miento de Locke en lo referente a la 
composición y elección del Parlamen
to; en esta forma nos será posible co
nocer sus repercusiones sobre la for
mación de las leyes. 

La mayor parte de las Constitucio
nes democráticas ( la democracia libe
ral debe sus bases indudablemente a 
los filósofos ingleses así como a los 
enciclopedistas franceses) incorporan 



en su articulado alguna disposición li·· 
mitando el derecho a voto y el den::
cho a ser elegido como diputado o se
nador, a quienes acreditaran poseer 
propiedades. Esta prescripción fue 
matizada al contacto de otros princi
pios o de circunstancia~ políticas di 
versas, pero no fue suprimirla sino 
muy avanzado el S. XIX. Por otr~t 

parte, las Constituciones hacen hinca
pié en el carácter sagrado de los dere
chos individuales, independientemente 
ele todo . contexto social. Y será sólo 
a principios del presente siglo, bajo la 
presión socializante del Derecho ale
mán, que los ordenamientos jurídicos 
permitirán el ingreso de nociones ta
les como el abuso del Derecho, el m
terés general y la utilidad social. 

En el Perú, la Constitución de 1823 
establecía en su artículo 49 que si ''b 
Nación no conse rva o pro tege los de
rechos legítimos ele todos los ciudada
nos . que la componen, ataca el pactü 
social" . Debemos tener siempre prt'
sente .que tales derechos legítimos ele 
los incl ivicl.uos son los que éstos habían 
adqui rido sin necesidad de la inter
vención del Estado y que son desigua
les "por naturaleza" . E l artículo 5~ 
del mismo texto legal disponía que " la 
N ación no tiene facultad para decre
tar leyes que atenten los derechos in
dividuales". Respecto de la participa .. 
ción en 1~ elaboración del prden j urí
dtco, el artíc.ulo 17, in c. a ), determi
naba que para ser ciudadano (vale de
cir, para tener derecho a voto o para 
tornar parte en la sociedad a tí tulo de 
"miembro completo") era necesario 
"t~ner una propiedad o ejercer cual
quier profesión o arte con tí tulo pú
blico o ocuparse de a lguna industria 
útil, sin sujeción a otro en clase ele 
sir:.rient~ o jornalero". Esta últ im:1 

limitación obedecía a la idea de que el 
jorna lero es un ser menos racional 
que el propietario . Además, pretendía 
solucionar un problema de caráctet
práctico : evitar la presión del propie
tario sobre el voto del jornalero ; pero 
tal planteamiento presupone también 
cons ide rar que el jornalero no cuenta 
con el mismo grado de racionalidad 
que el patrón y, por tanto, puede ser 
influenciado por éste . E l artículo 43 
del texto legal comentado exigía que 
pa ra el "grave cargo de representante" 
era necesario "tener una propiedad o 
renta de 800 pesos cuando menos o 
ejercer cualquier industria que les rin
da a nua lmente o ser profesor público 
de alguna ciencia". 

Disposiciones s im ilares - con a lgu
nas modificaciones y, a veces, ate
nuantes -se repiten en las Constitu
ciones siguientes y será solamente la 
Constitución de 1867 que suprimará 
toda referencia a la propiedad o ren
ta, estableciendo que todos los cuida
danos que sepan leer y escribí r ten
drá n derecho a elegir y ser elegidos. 

I I I 

Después de haber pasado esta rápi
da revista al pensamiento jurídico de 
Locke, conviene detenerse a ref lexio
n ar brevemente sobre sus consecuen
cias haciendo un balance de sus apor
tes . 

Indudablemente. Locke contribuyó 
en forma notable al reconocimiento 
de una dignidad de la persona huma
na, del valor de cada hombre en cuaJt
to tal. Sus ataques a la esclavitud son 
vio lentos y apasionados . Toda su obra 
rezuma el deseo vehemente de dar se
guridad a l individuo, de protegerlo 
f rente a las arbitrariedades del E stado 
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y frente a las invasiones de los demás 
hombres. Resultado de esta preocu
pación lo constituyen sus contribucio
nes a la teoría constitucional en cuan
to a la división ele poderes, al derecho 
de los pueblos a nombrar sus repre
sentantes, a las garantías constitucio
nales. 

Sin embargo, es interesante exami
nar los alcances ele esta protección. 
La seguridad es un valor jurídico 
fundamental pero es un valor subordi
nado ya que está siempre en referen
cia a otro tém1ino: se asegura siem
pre algo. Y ese algo es lo que debe·· 
mos analizar para juzgar en su verda
uera dimensión la seguridad propor
cionada. 

Toda la obra de Locke pretende a
segurar la persona humana frente a 
Jos abusos del poder . Pero su idea de 
''persona humana" está íntegramente 
referida a las concepciones de su tiem
po e incluso ele su grupo social dentro 
de su tiempo : la persona humana es 
para Locke ante todo el propietario . 
Este es el ser plenamente racional que 
cumple fielmente con las leyes impues
tas por la naturaleza: se trata, por con
siguiente, de una imagen burguesa del 
hombre . Esta imagen particular es 
universalizada en el pensamiento loc
l<eano hasta convertirse en un patrón 
inmutable : todo aquel que no sea pro
pieta rio, que no corresponda exacta
mente a esta imagen, será un "menos
hombre"; el Derecho no puede modi
ficar ninguno de los atributos burgue
ses porgue se trata ele "características 
natura les" que proceden de la esencia 
misma de la persona humana. 

* * * 

El razonamiento de Locke estuvo 
basado en una concepción del hombre 

que olvidaba ciertos trazos fundamen
tales ue la condición humana. 

En efecto, la imagen burguesa de 
hombre es, presumiblemente por in
fluencias del nominalismo, de carác
ter netamente individualista. El mun
do social está compuesto por relacio
nes interindividuales sin la menor re·
ferencia a una humanidad, a una em
]Jresa colectiva; se trata de individuos 
aislados que, en el logro de sus f ines 
absolutamente individuales, se encuen
tran unos frente a otros . El Derecho 
resulta así en forma de ordenar estas 
relaciones de individuo a individuo, 
tomando como punto de partida tales 
individualidades en vez del conjunto : 
cada suj eto aparece provisto origina
riamente ele un haz ele poderes o "de
rechos subjetivos"; el orden jurídico 
tendrá por mis ión evitar que por cual
quier circunstancia se impida a algún 
hombre gozar de estos derechos ante
riores a la sociedad y al Estado. E l 
Derecho es así un simple mecanismo 
ele protección y regulación : hace las 
veces ele un policía ele tránsito, quien 
se limita a dar el paso en forma orde
nada sin importarle a dónde se dirige 
cada automóvi l ni la potencia ele su 
motor. E l mundo en sus aspectos ju
rídicos sociales está totalmente atomi
zado, compuesto por la suma de ele 
mentos individuales, en la misma for
ma que el mundo físico según se le 
concebía en esa época; recordemos la 
influencia de Galileo en los pensado
res del S. XVII, especialmente en 
Hobbes y, como consecuencia, en Loc
ke. 

Comparemos esta visión del mundo 
con la r ealidad que se nos ofrece a la 
experiencia. Hagámoslo desde la pers
pectiva del t ra bajo, que para Locke 
constituye la fuente del derecho sub
jetivo centra l : el derecho de propie-

-43-



dad. Locke nos lo presenta como una 
relación inmediata del hombre con las 
cosas, totalmente independiente de la 
existencia de otros hombres (salvo en 
la fijación de sus límites). Cada ser 
humano, sostiene Locke, es dueño de 
su cuerpo : esta relación es de carácter 
absolutamente individual. El trabajo 
no es sino el resultado de la actividad 
de su cuerpo y, por consiguiente, es 
tan individual como éste. El hombre 
es dueño de su trabajo en la misma 
medida que es dueño de su cuerpo. 
Entre el hombre y las cosas sobre las 
que aplica su actividad no se interpc·
ne la presencia de ningún otro ser hu
mano : la vinculación entre el hombre 
y la cosa a través del trabajo es inme
diata, directa, independiente. Este es 
d postulado básico del pensamiento de 
Locke, sobre el cual edificará todo su 
sistema. 

N o obstante, tal concepción del tra
bajo no corresponde a la experiencia. 
Por el contrario, el trabajo tiene una 
marcada vocación socializante : es la 
encrucijada en la cual la humanidad 
se da la mano. El trabajo supone, en 
primer lugar, el aprovechamiento de 
los conocimientos adquiridos por el 
conjunto de los hombres al momento 
de su realización. Cada hombre no 
está obligado a inventar de nuevo to
das las técnicas: utiliza el caudal ele 
la humanidad. El campesino que abo
na su campo como el ingeniero que 
dirige una fábrica, presuponen la exis
tancia previa de una amplia investiga
ción realizada en épocas y en Jugares 
muy diversos. La labor que efectiva
mente se aplica para producir un bien 
no es sino el último eslabón de una 
cadena de esfuerzos y revisiones cons
tantes: se trata de una carrera de pos
tas en la que cada corredor va agre-

gando algo suyo a la posta que trans
mite. Por otra parte, el trabajo re~ 
quiere, en segundo lugar, la colabora
ción ele numerosas personas en la fa
bricación de maquinarias o insumos : 
cada productor necesita que un gran 
número de otros productores le propor
cionen los elementos indispensables pa
ra su actividad. Finalmente y en tercer 
lugar, la producción moderna supone 
la colaboración de un cierto número 
de trabajadores organizados, en el 
acto mismo de producir. E n conse
cuencia, es precisamente a través del 
trabajo que cada hombre se encuen
tra con los demás, experimenta la ne
cesidad de una coexistencia con otros 
hombres, comprueba la comunidad de 
fines y de situaciones de todos los 
hombres; en una palabra, es en el tra
bajo que cada hombre hace la expe
riencia de la humanidad. Robinson Cru
soe representa un caso patológico; y, 
aún en este caso extremo, el trabaja
dor aparentemente aislado reencuen
tra a la humanidad a través del apro
vechamiento de técnicas de producción 
y de conociimientos obtenidos por otros 
hombres. En consecuencia, el trabajo 
se manifiesta en una dimensión emi
nentemente social, muy lejos de la 
concepción individualista de Locke. 

Ahora bien, si el trabajo tiene una 
dimensión social, la propiedad no pue
de dejar igualmente de tenerla. He
mos dicho que para Locke la propie
dad se justificaba por la agregación 
de trabajo individual a los bienes da
dos en común a los hombres: de esta 
manera se producía una individualiza
ción de los bienes comunes. Sin em
bargo, si el trabajo no es absoluta
mente individual, tampoco podrá orí
ginar una individualización absoluta 
del bien en el que se incorpora: la di-
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mens10n social de la propiedad estará 
s iempre presente, tanto por la comuni
dad de destino de los bienes materia
les como por su aprovechamiento so
cia lizado. 

Todo ello nos lleva a replantear in
cluso la noción misma de "derecho 
subjetivo" concebido como poder "na
tural' anterio r al Estado y al Derecho 
y. por cons iguiente, valedero en tocl0 
t ipo de organización social . Los de
rechos subjetivos, tal como Locke nos 
los expone, presentan un carácter ne
tamente histórico, relativo a las con
cepciones de una época y a las exigen
cias de una sociedad determinada. 
Locke negaba la naturaleza dinámica 
de la realidad al otorgar un valor eter
no e inmutable a un momento históri
co. Como haría notar Karl Marx pos
teriormente. una tal F ilosofía del De
recho correspondía a un intento ele 
justificación y preservación ele los in
tereses burgueses asignándoles un va
lor racional y universa l. E ra , decía 
Marx, una obra ele mist if icación: en 
la sociedad esclavista, la opresión se 
mostraba directamente; en cambio, la 
fi losofía burguesa tomó a su ca rgo la 
tarea de enmascarar la opresión ciñén
dola ele una aureola de eternidad. 

• • • 
Habremos advertido ya que la ima

gen del Derecho capitalista que el 
marx ismo ataca, es justamente la ima
gen que nos presenta J ohn L ocke. 

Para el marx ismo, el orden jurídi
co es concebido como una maquinaria 
coercitiva al servicio de la clase domi
nante a f in ele conservar sus priv ile
gios . E n el Manifiesto Comunista 
puede leerse: "V u estro Derecho no es 
sino la voluntad de clase erig ida en 
ley'' (34). Y, en el mismo sentido, 

afirma S toyanovitch: "Toda regla de 
derecho es, en principio, voluntad ele 
clase" ( 35 ) . E n consecuencia, la re
gla jurídica no proviene del conjunto 
del cuerpo social sino de una clase que 
ha impues to su modo de producción. 
La analogía de esta concepción con el 
"derecho de los propietarios" teoriza
do por L ocke es verdaderamente no
table. Este mismo hecho nos puede 
quizá explica r el simplismo del pensa
mi ento marxista en lo que se refiere 
a l futuro del Derecho dentro de la so
ciedad comunista. 

E n efecto. Locke sostenía que rl 
Derecho era necesario desde el mo
mento en que los no-propitarios podían 
tener envidia de los propietarios : el 
Derecho era el medio ele hacerlos re3-
petar la santidad de la propiedad. 
Marx no acepta el carácter "natural' ' 
ele esta di visión de la sociedad en pro
pietarios -y no-propietarios y preconiza 
un orden social en el que no existirán 
clases socia) es . Luego, el Derecho no 
será ya necesario, no se requerirá nin
gún aparato coercitivo puesto que ha
brá desaparecido la razón de las dis
crepancias. Es así como se producirá 
el debilitamiento y fina lmente la supre
sión del Derecho y del E stado. S i11 
embargo, L ocke no negaba el papel 
del Derecho como protector de vi
das y libertades, además de las pro
piedades materiales; por el contra
rio, ins iste mucho en ello. D e tai 
modo que aún cuando no existie
ran diferencias sociales, el Derecho sub
s istiría en la concepción de Locke. En 
cambio, Marx desconoce estas fundo-· 
nes del Derecho: para él, los ordena
mientos jurídicos tienen por única mi
sión la de proteger las propiedadc., 
materiales; o cuando menos, nos re
mite a un problema de definición, a 
llll problema puram ente verbal, si 
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acepta la posibilidad de un orden re
gul ador independiente de toda clase 
social pero rechaza respecto de ese 
orden la denominación de "Derecho" 

Sin embargo, el simplismo del sis
tema que Marx propone en reempla
zo de la concepción individualista no 
afecta la solidez de su crítica a l pen
samiento liberal. Marx denunció lú·· 
cidamente la presencia de Jo históri
co, lo circunstancial, en un sistema 
que se pretendía natural. a-histórico ; 
insistió en el hecho ele que t ras una pan
talla ele universalidad, vivía un mun
do netamente particular, la voluntad 
de una clase antes que el interés ge·· 
neral. Y , en este sentido, Marx pene
tró muy profundamente con su críti
ca. Sostuvo que aún cuando se otor
garan derechos políticos completos - e
sos derechos que, como dice Kelsen, 
se tiene la costumbre ele defini r como 
"facultades de influenciar la forma
ción de la voluntad estatal, es decir, 
de participar, de modo directo o indi·
recto, en la creación del orden jurí
dico' ' ( 36 )- aún en ese caso, el or·· 
den juríd ico continuaría siendo ex
presión de una clase mientras no se 
modi ficara la estructura social corrc:;
pondiente : no habr íamos superado el 
esquemas de Locke. "Lo que cuenta 
para el marx ismo, dice Stoyanovitch, 
no es la existencia de tal o cual ins
titución, de tal o cual mise en scéne, 
sino de una clase dominante que por 
tal o cual medio apropiado hace va
ler su vountacl y su interés de clase" 
( 37 ). Queda planteada así una ínti
ma relación entre Derecho y sociedad, 
entre orden jurídico y realidad social. 
E l Derecho no es un elemento abs
t racto, aislado, que pueda juzgarse en 
sí mismo : está profundamente vincu
lado con el tipo ele relaciones socia
les en que vive; el Derecho no es una 

matemática de la normatividad, que 
puede justificarse a sí misma a t ra
vés de sus propios razonamientos : es 
preciso compararlo continuamente con 
la estructura socio-económica sobre 
la que actúa y en medio ele la cual se 
realiza. 

Esta observación reviste una impor
tancia particular respecto ele nuestro 
tiempo pues, aún cuando no se discu
te más el carácter universal del su
f ragio (salvo el caso de los anal fa
betos), cabe la posibilidad de perma
necer dentro de un Derecho de clase 
s i reconocemos la v inculación entre el 
orden jurídico y la realidad social. En 
efecto, hemos señalado que a part ir 
de la mitad del siglo pasado. la mayor 
parte de las Constituciones han supri·· 
mido el requisito de poseer propieda
des o renta para gozar de derecho a 
elegir y de ser elegido. Sin embargo, 
la existencia de una clase privilegia
da que detente el monopolio de la cnl
tura, de los medios de expresión ) 
del poder económico, hace ilusorio ta
les derechos. La fuerza de una clase 
con estas caracterí stica sería decisi
va en la formación del orden jurídi
eo : su voluntad se harí a sentir a t ra·· 
vés de toda clase de instrumentos, des
ele los más sútiles COtrlO la formación 
de la opinión pública mediante la pren
sa hasta los más rudos como la presión 
económica o el "golpe de Estado". En 
esta forma, la aparente part icipación 
de toda persona en la creación del or
den jurídico sería desvirtuada o, por 
lo menos, interferida : la decisión clt 
las mayorías quedaría sustituída en ma
yor o menor grado por la decisión de 
un grupo. Regresamos así al pensa
miento de Locke, pero esta vez en for
ma velada : cuando la pantalla de la 
universalidad dejó transparentar la 
particula ridad del sistema que se es-
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condía tras ella, fué necesario inventa r 
una segunda pantalla que cubriera la 
anterior. 

* * * 

La revtston del pensamiento jurídi
co de ] ohn Locke nos ha sido útil : he
mos quedado sorprendidos, de p rime
ra intención, por su esfuerzo de encu
brir una particularidad manifiesta, ia 
ingenuidad de su fé individualista no.;; 
ha desconcertado; pero hemos compro
bado después que su influencia no ha 
desaparecido hasta nuestro tiempo y 
que cuando juzgamos el orden jurídi
co en abstracto, independientemente de 
su contexto social - y lo hacemos fre
cuentemente por herencia del raciona
lismo- estamos participando en un 
cier to grado ele esa concepción indivi
dua lista del Derecho. 

A manera de conclusión. al meno-; 
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